
Página núm. 18 BOJA núm. 116 Sevilla, 13 de junio 2007

6. Fotocopia compulsada de la documentación acredita-
tiva de todos los méritos alegados, autobaremados y registra-
dos para la generación del autobaremo durante el plazo de ins-
cripción de solicitudes. Dicha acreditación debe consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la di-
rección del centro, en los que se haga constar la especialidad 
en la que se han prestado los servicios y tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias públi-
cas de algún país integrante de la Unión Europea o del Espa-
cio Económico Europeo se acreditarán por medio de certifi-
cación oficial expedida por el órgano que proceda del país en 
cuestión, acreditando su traducción por el Organismo Oficial 
correspondiente, y de ser necesario se exigirá su homologa-
ción por parte de la oficina diplomática española del país de 
que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de los certificados o nombra-
mientos de colaborador docente donde conste el nombre del 
curso, la fecha de realización, el número de horas impartidas y 
la entidad organizadora.

f) Fotocopias compulsadas de nombramientos de Profe-
sor Asociado y certificación de servicios prestados.

g) Fotocopias compulsadas de nombramientos de tutor 
de formación postgraduada y certificación, expedida por la 
dirección del centro, sobre el número de meses que haya ejer-
cido dicha tutoría.

h) Fotocopias compulsadas de certificados, expedida por 
la dirección del centro, sobre la participación en Comisiones 
de Calidad.

i) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias y 
comunicaciones a congresos.

j) Fotocopias compulsadas de las certificaciones o resolu-
ciones de concesión de premios.

k) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios co-
rrespondientes a las ofertas de empleo público de los Servicios 
de Salud, con indicación de la especialidad a la que se optaba 
y del año de la convocatoria. De conformidad con lo dispuesto 
en el baremo de la citada Convocatoria, se exceptúan los pro-
cesos selectivos de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la 
que se establece un proceso extraordinario de consolidación y 
provisión de plazas de personal estatutario.

Cuarto. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que posterior-
mente, una vez emitida la certificación requerida, deba apor-
tarse la misma para su unión al expediente.

Quinto. La documentación acreditativa de los méritos de-
berá presentarse acompañada de una instancia que contenga 
los datos personales identificativos del aspirante. Habrá de 
cumplimentarse una instancia acompañada de la documenta-

ción correspondiente para cada categoría y/o especialidad a la 
que opta el aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada 
y  numerada según el orden en que se citan los méritos en el 
baremo contenido en el Anexo III de la convocatoria, e introdu-
cida en un sobre, estos sobres serán facilitados en las Unida-
des de Atención al Profesional de los centros sanitarios y en 
los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y de los Servicios Centrales del SAS.

Sexto. La documentación deberá entregarse en los Regis-
tros de los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro 
Auxiliar, sito en C/Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla), o 
en los Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La documentación que se presente a través de las ofici-
nas de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes 
de ser certificada.

La documentación procedente del extranjero podrá cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares españolas correspondientes, que la remitirán seguida-
mente al Servicio Andaluz de Salud.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCION de 5 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposi-
ción para cubrir plazas básicas vacantes de Enfermeras, 
Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas 
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio An-
daluz de Salud, y en los Decretos 97/2004, de 9 de marzo 
(BOJA núm. 61, de 29 de marzo) y 16/2007, de 5 de junio, por 
los que se aprueban, respectivamente, las Ofertas de Empleo 
Público para 2004 y 2007 de los Centros Sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud, esta Dirección General, en virtud de las 
atribuciones que se le asignan por Decreto 241/2004, de 18 
de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgá-
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nica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las 
plazas básicas vacantes que se detallan en el Anexo III corres-
pondientes a las siguientes categorías de personal diplomado 
sanitario: Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas 
Ocupacionales.

Segundo. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos, 
contenidos en los Anexos I y II que regirán la convocatoria. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones 
vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Aprobar los programas de materias que regirá 
las pruebas selectivas y que se incluyen en el Anexo IV.

Cuarto. Reservar, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 33.1 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 50% del 
total de las plazas ofertadas para su cobertura por el sistema 
de Promoción Interna. En el supuesto de que estas plazas no 
se cubran, se acumularán a las convocadas por el sistema 
general de acceso libre.

Quinto. Reservar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.3 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 5% de 

las plazas ofertadas para su cobertura por personas con dis-
capacidad igual o superior al 33%. El 4% se reserva para su 
cobertura por personas con discapacidad física, sensorial o 
psíquica que no tenga origen en retraso mental leve o mode-
rado, y el 1% restante se reserva para ser cubiertas por perso-
nas con discapacidad que tenga origen en retraso mental leve 
o moderado. En el supuesto de que estas plazas no se cubran 
por personas con discapacidad se mantendrán ofertadas para 
el resto de aspirantes del sistema general de acceso libre. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa se podrá interponer potestativamente, recurso de re-
posición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Director General de Personal 
y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez. 
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ANEXO I 
BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION DEL 
PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO DEL S.A.S. 

1. Sistema Selectivo.
Las pruebas selectivas para ingresar en cada una de las 
categorías convocadas se llevarán a cabo a través del 
sistema selectivo de concurso-oposición y, en consecuencia,  
constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso 
de méritos. 
1.1 Fase de Oposición. La puntuación máxima de esta fase 
serán 100 puntos. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá 
en la realización de la siguientes pruebas: 
a) Cuestionario de 100 preguntas teóricas –más 3 de 
reserva- con 4 respuestas alternativas. El contenido de dicho 
ejercicio se ajustará al programa de materias para el acceso a 
la correspondiente categoría que se contiene en el Anexo IV. 
Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La 
puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A – E/4) x 0,5 donde A = nº de aciertos y E = nº 
de errores. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, para 
superar la misma habrá de alcanzarse, al menos, el 40% de la 
puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones 
más altas obtenidas por los opositores en esta prueba.
b) Supuesto Práctico, a elegir de entre tres propuestos por el 
Tribunal Calificador, adecuados a las funciones propias de la 
categoría a la que se aspira y relacionados con el citado 
programa de materias. Dicho supuesto consistirá en la 
resolución de un cuestionario de 50 preguntas –más 3 de 
reserva- con 4 respuestas alternativas. Cada respuesta 
correcta se valorará con 0,5 puntos, la puntuación máxima 
posible será de 25 puntos. Dicha puntuación se obtendrán 
aplicando la siguiente fórmula matemática: (A – E/4) x 0,5 
donde A = nº de aciertos y E = nº de errores. Esta prueba 
tendrá carácter eliminatorio, para superar la misma habrá de 
alcanzarse, al menos, el 40% de la puntuación resultante de la 
media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los 
opositores en esta prueba. 
c) Prueba de evaluación de competencias, consistente en un 
cuestionario tipo test, de un máximo de 100 preguntas, 
conformado por grupos de respuestas de elección forzada 
dirigidos a evaluar las cuatro competencias generales: actitud 
de aprendizaje y mejora continua, trabajo en equipo, 
orientación a resultados, y orientación al ciudadano. La 
puntuación máxima posible será de 25 puntos. Esta prueba 
no tendrá carácter eliminatorio, si bien para que la misma 
puntúe en la fase de oposición habrá de obtenerse, al 
menos, el 50% de la puntuación resultante de la media de las 
10 puntuaciones más altas obtenidas por los opositores en 
esta prueba. 
1.1.1 Para superar la fase de oposición, la puntuación 
obtenida por el concursante (suma de las puntuaciones 
obtenidas en el cuestionario y en el supuesto práctico) habrá 
de alcanzar, al menos, el 50% de la puntuación resultante de 
la media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los 
opositores (tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el 
cuestionario y en el supuesto práctico). Podrá superar la fase 
de oposición un número de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas. 
1.1.2 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
incrementarán  la  puntuación obtenida con la alcanzada en la 

prueba de evaluación de competencias, siempre que hubieran 
alcanzado en dicha prueba el mínimo citado en la base 1.1 c). 
1.1.3 Las pruebas citadas en los puntos a), b) y c) se 
realizarán todas en el mismo día,  en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será 
determinado por el Tribunal Calificador, siendo la duración 
total de las tres pruebas, como máximo, de 5 horas. 
1.2  Fase de Concurso. El concurso consistirá en la 
valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al 
baremo que se publica como Anexo II de la presente 
convocatoria, de los méritos que acrediten los aspirantes, 
referidos al día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
1.2.1 La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, 
y a la misma se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de 
oposición, siempre que en esta última se haya superado la 
puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de 
esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas 
convocadas.
1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición. 

2. Sistemas de Acceso 
2.1 Los aspirantes sólo podrán participar a través de uno de 
los dos sistemas de acceso previstos: promoción interna o 
sistema general de acceso libre. 
2.2 Podrán acceder por el sistema de promoción interna los 
aspirantes que reúnan los requisitos exigidos en la base 3.2. 
Los aspirantes aprobados que accedan por el sistema de 
promoción interna tendrán preferencia para la elección de 
plaza sobre los procedentes del sistema general de acceso 
libre. Las plazas que no se adjudiquen por el sistema de 
promoción interna se acumularán a las convocadas por el 
sistema general de acceso libre.
2.3 Las personas que se acojan al cupo de reserva de 
discapacitados concurrirán necesariamente por el sistema de 
acceso libre. En el supuesto de que estas plazas no se 
cubran por personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, las mismas se mantendrán ofertadas para 
el resto de aspirantes del sistema general de acceso libre. 
Las personas aspirantes que concurran por el cupo de 
plazas reservadas a personas con discapacidad podrán 
solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza y demandar un ámbito territorial 
concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, 
resolviendo la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional lo que proceda conforme al artículo 29.2, del 
Decreto 136/2001, de 12 de junio. 

3. Requisitos de los aspirantes: 
3.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se 
señalan a continuación, referidos al último día de plazo de 
presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma 
de posesión de la plaza adjudicada:
3.1.1 Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad 
de jubilación forzosa -65 años-. 
3.1.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de 
Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, 
descendiente o descendiente del cónyuge, de los españoles o
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de los nacionales de países miembros de la Unión Europea, 
de Noruega, Liechtenstein o Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de ventiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, todo ello conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre. 
3.1.3. Poseer el título exigido para el acceso a la categoría a 
la que se opta, expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre 
que estén oficialmente reconocidos y/u homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho 
título -habiendo finalizados los estudios exigidos para su 
obtención- dentro del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Enfermeros: Título de Diplomado Universitario en 
Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario. 

b) Matronas: Título de Especialista en Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona). 

c) Fisioterapeutas: Título de Diplomado Universitario 
en Fisioterapia, o ATS/DUE especialista en Fisioterapia. 

d) Terapeutas Ocupacionales: Título de Diplomado 
Universitario en Terapia Ocupacional. 
3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las tareas que se deriven del correspondiente 
nombramiento.
3.1.5. No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o 
Administración Pública, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 
3.1.6. En el caso de los nacionales de los otros Estados 
mencionados en el apartado 3.1.2 no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional, 
o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado 
Miembro ni haber sido separado por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los 
seis años anteriores a la convocatoria. 
3.1.7 Haber abonado las tasas a que se refiere la base 4.7 
3.2.  Los aspirantes por Promoción Interna deberán reunir, 
además de los exigidos en el punto anterior, los siguientes 
requisitos:
3.2.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con 
destino definitivo en el Servicio Andaluz de Salud.
3.2.2. Ostentar nombramiento de personal estatutario fijo con 
una antigüedad de al menos dos años en la categoría de 
procedencia, y ello con independencia de que se hayan 
desempeñado efectivamente servicios en dicha categoría. 
3.2.3. El título exigido para el ingreso en la categoría de 
procedencia debe ser de igual o inferior nivel académico al 
requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del 
número de niveles existentes entre ambos títulos. 
3.3. En el cupo de reserva para personas con discapacidad 
sólo podrán participar aquellos aspirantes con grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. El un 4 por 100 del total 
de plazas ofertadas se reserva para su cobertura por personas 
con discapacidad física, sensorial o psíquica que no tenga 
origen en retraso mental leve o moderado, y el 1 por 100 
restante se reserva para ser cubiertas por personas con 
discapacidad que tenga origen en retraso mental leve o 

moderado.

4. Solicitudes y Documentación. 
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y el 
pago de las tasas de examen se realizarán por alguno de los 
siguientes medios: 
a) Solicitud de participación y pago telemático a través del 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Por esta 
vía se podrá realizar la presentación de la solicitud de 
participación y efectuar el pago de las tasas conforme se 
especifica en la base 4.7.1.a), quedando ambos 
automáticamente registrados sin necesidad de presentarlos en 
soporte “papel”. Los aspirantes que se inscriban y abonen las 
tasas por vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud 
documentación alguna, excepto en el caso de participar por el 
cupo de reserva para personas con discapacidad, en estos 
casos el aspirante tendrá que presentar, antes de la expiración 
del plazo de presentación de instancias, copia de la inscripción 
telemática de su solicitud acompañada de original o copia 
compulsada del certificado de discapacidad emitido por el 
órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas, dicho certificado se debe encontrar 
revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.
Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con el 
certificado digital de clase 2CA emitido por la Real Fábrica de 
Moneda y Timbre. 
b) Solicitud de participación telemática y pago de tasas por vía 
no telemática mediante personación en entidad colaboradora 
o banca electrónica. Quienes dispongan de certificado digital 
de clase 2CA, y no dispongan de cuenta en alguna de las 
entidades bancarias colaboradoras, podrán acceder a la 
Presentación Telemática de la solicitud pero no al pago 
telemático. En el supuesto de que la solicitud de participación 
se presente vía telemática -conforme a lo indicado en el punto 
a)- y el pago se realice de forma no telemática -conforme se 
especifica en la base 4.7.1.b) y c)-, el aspirante deberá 
presentar en alguna de las oficinas de registros indicadas en el 
punto c), y durante el plazo de presentación de instancias, 
justificante del pago de las tasas acompañado de la copia de 
la inscripción telemática de su solicitud. En el caso de 
participar por el cupo de reserva para personas con 
discapacidad deberá aportar, además, el certificado 
acreditativo al que se hace referencia en el punto a). 
c) Solicitud de participación en papel y pago de tasas 
mediante personación en entidad colaboradora o banca 
electrónica conforme se especifica en la base 4.7.1.b) y c). 
Tanto la solicitud de participación en soporte papel como el 
documento acreditativo del pago de la tasa deberán 
presentarse en las oficinas de Registro de los Centros 
Sanitarios y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, 
los cuales fueron publicados en la Resolución de 5 de abril de 
1994, de la Secretaría General para la Administración Pública 
(BOJA núm. 51, de 16 de abril), y en la Resolución de 17 de 
febrero de 2003, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
43, de 5 de marzo), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por 
presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará en 
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sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por 
el funcionario de correos antes de certificarse. Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio 
Andaluz de Salud. 
En caso que los aspirantes opten por esta vía de presentación, 
en soporte papel, la solicitud de participación y el abono de la 
tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o bién 
en los impresos que serán facilitados en los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, y en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, los cuales una vez cumplimentados deberán dirigirse al 
Ilmo. Sr. Director General de Personal y Desarrollo Profesional 
(C/Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla).
En el supuesto de participar por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad el concursante deberá adjuntar, 
además, el certificado acreditativo al que hace referencia el 
punto a). 
4.2 Con independencia de la vía utilizada para presentar su 
solicitud, ante el Registro Telemático o ante Oficina de 
Registro, los aspirantes podrán realizar futuras actuaciones 
por cualquiera de dichas vías. En cualquier caso la realización 
de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la 
solicitud deberán hacer referencia expresa a la identificación 
de la solicitud y a la vía utilizada para su registro. 
4.3 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la 
misma se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del 
concursante, tanto los errores en la consignación del mismo 
como la falta de comunicación de cualquier cambio de 
domicilio.
4.4 Para ser admitido a la realización de las pruebas bastará 
con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo otorgado 
para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o 
falsedades en las mismas. 
4.5 Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su solicitud 
el sistema por el que concurren a las pruebas selectivas, 
promoción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir por 
ambos. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el 
sistema por el que concurren serán admitidos de oficio en el 
sistema de acceso libre, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
base 5.2. 
4.5.1 Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo en 
su solicitud, especificando el cupo de reserva por el que 
concurren (4% para disminuidos físicos, sensoriales o 
psíquicos que no tenga origen en retraso mental leve o 
moderado, o 1% para disminuidos con  retraso mental leve o 
moderado), así como las adaptaciones posibles de tiempo y 
medios que precisan para la realización del ejercicio, que no 
podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad 
es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones 
propias de la plaza a la que concursan. 
4.5.2. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguna de las personas 
aspirantes carece de uno o varios de los requisitos necesarios 

para participar por el sistema de promoción interna, o por el 
cupo de reserva a personas con discapacidad, se procederá 
previa audiencia y conformidad de la persona interesada, a su 
inclusión en el sistema de acceso libre, si reuniese los 
requisitos para ello. 
4.6 Respecto a las solicitudes presentadas en soporte papel 
serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto en la 
instancia, como en el autobaremo o en cualquiera de las hojas 
de solicitud de destino, siempre que no se encuentren 
salvadas bajo firma. 
4.7. Autoliquidación de la Tasa. De conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 1ª del capítulo I de la Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, los aspirantes deberán hacer efectiva una 
tasa de inscripción de 23,28 euros, cuyo hecho imponible lo 
constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm, 251, de 31 de diciembre), la 
presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar. 
4.7.1 Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de 
examen puede ser abonada de alguna de las formas 
siguientes:
a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a través del 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del SAS indicada anteriormente en la 
base 4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, 
el aspirante es conectado con la “Plataforma de Pago” 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda y 
enlaza la presentación telemática de la solicitud con el abono 
telemático de la tasa correspondiente. Los requisitos para 
acceder por esta vía son disponer del certificado digital de 
clase 2CA emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en 
alguna de las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de 
la Junta de Andalucía. 
b) Abono de la tasa a través de banca electrónica o 
personación en entidad colaboradora. Quienes dispongan de 
certificado digital de clase 2CA, y no dispongan de cuenta en 
alguna de las entidades bancarias citadas en el apartado 
anterior, podrán acceder a la Presentación Telemática de la 
solicitud pero no al pago telemático. La aplicación 
informática pone a disposición del aspirante la generación 
del modelo 046 de autoliquidación de tasas para su abono 
en oficina bancaria o a través del enlace a banca electrónica, 
operativa para aquellos interesados que dispongan de dicha 
utilidad en sus relaciones con su banco o caja de ahorros. El 
modelo 046 también se encuentra disponible, en soporte 
papel, en las Delegaciones de la Consejería de Economía y 
Hacienda. Este procedimiento no incorpora la bonificación 
de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar. 
La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la 
exclusión del aspirante. 
Independientemente del modo de presentación del pago de la 
tasa el código numérico del 046 debe de incluirse en la 
solicitud de participación. 
4.7.2 Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos 
aspirantes que acrediten su condición de personas con 
discapacidad en un grado igual o superior al 33%, mediante 
original o copia compulsada del certificado de discapacidad 
emitido por el órgano competente de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas y que se encuentre revisado a la 
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fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
4.7.3 En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
base.
4.7.4. Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución 
de la tasa cuando no se realice su hecho imponible 
(presentación de la solicitud de participación) o se constate 
abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La 
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún aspirante, o 
la no presentación a la realización de las pruebas en que 
consisten la fase de oposición, no dará lugar a la devolución 
de los derechos de examen. 
4.10. Plazo de presentación: El plazo de presentación de 
solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

5. Admisión de solicitudes 
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de 
cada categoría convocada, así como las causas de exclusión. 
Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrará expuesta al público la citada lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Dichos lugares serán, al menos, los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud, así como la web del S.A.S. 
5.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución citada en el apartado anterior, para formular 
alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas 
por medio de la Resolución que apruebe la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, 
fecha y hora de realización de las pruebas selectivas. 
5.3. Contra esta última Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la misma. 

6. Tribunal 
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador para 
cada categoría convocada. Cada Tribunal estará compuesto 
por un presidente, un secretario y, al menos, cinco vocales, 
nombrados por el Director General de Personal y Desarrollo 
Profesional, siendo publicada su designación conjuntamente 
con la Resolución que declare aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos referida en la base 5.1. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y 
suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, 
deberán encontrarse en posesión de titulación académica de 
nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la 

categoría convocada y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas, si bien los vocales habrán de 
estar en posesión del título exigido para el acceso a la 
correspondiente categoría. 
6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindicales, 
miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán 
estar  presentes en las sesiones del Tribunal Calificador. 
6.3. Asesores Especialistas. Los respectivos Tribunales podrán 
proponer al Director General de Personal y Desarrollo 
Profesional la incorporación a sus trabajos de Asesores 
Especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, que son la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión. Dichos Asesores 
deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida en la correspondiente categoría.
6.4. Abstención y Recusación. Los miembros de los 
respectivos Tribunales, y sus asesores especialistas, deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los 
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas de la categoría 
convocada.
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los 
miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo 
anterior.
6.5.  Funciones de los Tribunales. Corresponden a los 
Tribunales Calificadores la determinación concreta del 
contenido de las pruebas -a excepción de la prueba de 
evaluación de competencias que será diseñada y evaluada por 
una empresa de psicometría especializada en la materia- y la 
calificación y valoración de los aspirantes, así como, en 
general,  la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al desarrollo de las pruebas selectivas. 
6.6. Responsabilidad. Los miembros de los respectivos 
Tribunales son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, 
adoptarán las medidas oportunas en orden a que los ejercicios 
en que consiste la fase de oposición sean corregidos a la 
mayor brevedad posible y sin conocimiento de la identidad de 
los aspirantes, quedando automáticamente anulados todos 
aquellos impresos de examen en los cuales consten marcas o 
signos de los aspirantes, fuera del lugar reservado para ello. 
6.7. Personal Colaborador. Por Resolución del Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional se procederá al 
nombramiento del personal funcionario o estatutario que 
deberá colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso 
selectivo, con las competencias de ejecución material y 
ordenación administrativa de la prueba de la fase de oposición 
y apoyo a la fase de concurso.

7. Desarrollo de las pruebas. 
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las pruebas 
correspondientes a la fase de oposición se anunciará 
oportunamente conforme previene la base 5.2. Los aspirantes 
serán convocados para la realización de las mismas en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los 
que no comparezcan a realizarlas. 
7.2.  Acreditación de la identidad. En cualquier momento los 
respectivos Tribunales podrán requerir a los/las aspirantes 
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que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la 
celebración de los ejercicios con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que 
permita acreditar su  personalidad. 
7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las 
pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, desde la 
finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud las plantillas de 
respuestas del cuestionario teórico y del supuesto práctico. 
Los aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra 
las respuestas dadas por correctas, mediante escrito dirigido 
al Tribunal Calificador, el plazo para ello finalizará al tercer día 
de la publicación de la plantilla en la web del SAS. Si el 
Tribunal Calificador estimara alguna de las reclamaciones se 
publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del SAS 
antes de la publicación del listado provisional de aspirantes 
que superan el concurso-oposición. 
7.4. Comprobación de requisitos. Si en el transcurso del 
procedimiento selectivo, llegara a conocimiento de los 
respectivos Tribunales que alguno de los aspirantes carece de 
uno o varios de los requisitos necesarios, o que se han 
producido variaciones de las circunstancias alegadas en la 
solicitud de participación en la convocatoria, deberán proponer 
al Director General de Personal y Desarrollo Profesional la 
oportuna rectificación o exclusión para que éste, previa 
audiencia al interesado, resuelva de forma motivada lo que 
proceda. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la notificación de la 
misma, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de dicha Resolución. 
7.5. Tras la corrección de los ejercicios la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional dictará Resolución por la 
que se apruebe, a propuesta del correspondiente Tribunal 
Calificador, la relación de aspirantes que superan la fase de 
oposición de cada una de las categorías convocadas. Dicha 
relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la 
puntuación obtenida por éstos en cada uno de los ejercicios. 
El aspirante que no figure en dicha relación tiene la 
consideración de no apto. 
La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los 
que se encontrará expuesta al público la citada relación, que 
serán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

8. Autobaremo y Acreditación de Méritos y Requisitos. 
8.1. Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición 
deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que superan la fase de oposición, el 
autobaremo de sus méritos -conforme al baremo contenido 
en el Anexo II- la documentación que acredite los méritos 
alegados y autobaremados, y la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos.
El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line 
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en 
soporte papel ante alguna de las Oficinas de Registros 
indicadas en la base 4.1.c). Para los que opten por la 
presentación vía “papel” deberá hacerlo mediante el impreso 
que podrán descargarse de la web del SAS y que será también 
facilitado en los centros mencionados en la base 4.1.c), 
debiendo dirigirlo, junto a la acreditación de los méritos y los 
requisitos al Ilmo. Sr. Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional (C/Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 
Sevilla).
Con independencia de que el autobaremo se presente por 
medio telemático o en soporte papel, los aspirantes deberán 
presentar, en los registros señalados en la base 4.1.c) y 
dentro del plazo previsto en la base 8.2, la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados y los 
requisitos exigidos. Los aspirantes que hayan presentado la 
solicitud por vía telemática deberán presentar, junto a la 
documentación acreditativa de los méritos y requisitos, copia 
de la inscripción telemática del autobaremo en la que figura la 
referencia al número identificativo del registro telemático. 
El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal 
correspondiente, en el sentido de que el mismo sólo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados 
del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos. 
8.2. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de 
determinar la puntuación en fase de concurso, serán los 
alegados, acreditados documentalmente y autobaremados por 
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. El 
Tribunal no podrá tomar en consideración los méritos 
alegados o acreditados con posterioridad a la finalización del 
plazo de presentación, ni aquellos que no hayan sido 
autobaremados. Dicha acreditación se realizará mediante la 
presentación de fotocopias compulsadas de los títulos, 
diplomas o certificados que acrediten los méritos valorables 
según el baremo contenido en el Anexo II. Dicha 
documentación deberá ser introducida en los sobres que al 
efecto serán facilitados en los Distritos Sanitarios, Hospitales y 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, así como en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y 
deberán ir grapados, ordenados y numerados según el orden 
en que se citan los méritos en el Anexo II. Los méritos 
deberán ir referidos al día de publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
En el supuesto de que solicitada por los aspirantes la 
acreditación de méritos no recibieran en tiempo la certificación 
interesada, estos deberán adjuntar fotocopia compulsada de 
dicha solicitud, sin perjuicio de que posteriormente, una vez 
emitida la certificación requerida, deba aportarse la misma 
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para su unión al expediente. 
8.3. Cuando el idioma original de las certificaciones o 
acreditaciones sea distinto al castellano el concursante deberá 
presentar, junto al original, traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor jurado. 
8.4 Los aspirantes que han superado la fase de oposición 
deberán presentar, junto al autobaremo y la acreditación de 
los méritos alegados, fotocopia compulsada del Título exigido 
para el acceso a la categoría a la que se opta o, en su caso, 
fotocopia de la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
abonando los correspondientes derechos para su obtención. 
Los aspirantes que hayan concursado por el Sistema de 
Promoción Interna deberán presentar además certificación de 
su centro de destino acreditativa de su condición de personal 
estatutario fijo con destino definitivo en el Servicio Andaluz de 
Salud. 
8.5 De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1.992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos o no se 
aportara la documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta. 

9. Listas de aprobados. 
9.1. Listados provisionales y definitivos. 
9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos acreditados y 
autobaremados, la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes que superan el concurso-oposición, ordenados 
alfabéticamente y por orden de puntuación, haciendo constar 
la puntuación total obtenida por éstos tanto en la fase de 
concurso como en la de oposición. 
Dicha resolución se publicara en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrará expuesta al público las citadas listas, que serán, al 
menos, los tablones de anuncios de los Servicios Centrales  
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud. 
9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse alegaciones 
ante el correspondiente Tribunal, en el plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán 
admitidas o denegadas por medio de la Resolución que 
apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el 
concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente 
Tribunal Calificador a la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional, ordenada por la puntuación obtenida 
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y 
de la fase de concurso. La relación elevada tendrá carácter 
vinculante, salvo que se hubiera incurrido en defectos 
esenciales de procedimiento.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud dictará resolución, que agota la vía 
administrativa, por la que se aprobará la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición, ordenada 
alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará la 
relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrarán expuestas al público las citadas listas definitivas, 

que serán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud.
El número de personas aprobadas no podrá superar el 
número de plazas convocadas. Cualquier resolución que 
contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte 
en que exceda del número de plazas convocadas. 
En caso de empate en la puntuación total, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden. 

10. Petición de Centro de Destino y presentación de 
documentos. 
10.1. En el plazo de 15 días naturales a contar desde el 
siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución, 
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva 
contemplada en la Base 9.1.2. deberán efectuar la petición de 
centro de destino, para lo cual procederán a cumplimentar el 
modelo de solicitud preferentemente por vía telemática a 
través de la web del SAS. También podrán descargar los 
impresos desde la web del SAS -o recogerlos en alguno de los 
centros indicados en la base 4.1.c)- y entregarlos una vez 
cumplimentados en alguna de las oficinas de registro 
indicadas en la base 4.1.c).
Con independencia de que la petición de centro de destino se 
presente por medio telemático o en soporte papel, los 
aspirantes deberán presentar, en los registros señalados en la 
base 4.1.c) y dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, la 
siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Para los aspirantes que tengan la condición de 
discapacitados, este certificado deberá acreditar la capacidad 
funcional para el  desempeño de las funciones propias de la 
categoría a la que se opta. 
10.2 Los aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la 
alteración del orden de prelación establecido para la elección 
de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando 
para ello motivos de dependencia personal, dificultades de 
desplazamiento y otros análogos. La Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional resolverá, en cada caso, en 
función de la discapacidad acreditada y los cuidados que 
requiera la persona discapacitada, limitando la alteración del 
citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar 
la elección de la plaza de la persona con discapacidad. La 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional podrá 
solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que 
estime precisos, así como requerir informe a órganos técnicos, 
sanitarios o asistenciales. 

11. Adjudicación de plazas. 
11.1 Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren 
en la relación de aprobados por el orden de la puntuación 
obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo con la 
opción de destino que hubieran hecho conforme a lo 
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dispuesto en las bases 10.1, respetando la preferencia para la 
elección de plaza para los aspirantes que acceden por el turno 
de Promoción Interna, y sin perjuicio de lo establecido en la 
base 10.2. 
11.2. Quienes dentro del plazo fijado, no soliciten plaza, o no 
le correspondiese plaza alguna de entre las efectivamente 
solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas 
que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el 
apartado anterior, siempre que hubiesen acreditado los 
requisitos exigidos. 
11.3 Perderán los derechos derivados de su participación en 
el proceso selectivo y no podrán ser nombradas, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud, los aspirantes que no acrediten reunir 
los requisitos exigidos dentro del plazo establecido en la base 
8.1.

12. Nombramientos y Toma de posesión.
12.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 10.1 la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud dictará Resolución, que agota la vía 
administrativa, por la que se acordará el nombramiento de los 
aspirantes seleccionados, con expresión del destino que se les 
adjudica. La citada Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, 
improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada Resolución en el Boletín de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su 
participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo no se hayan incorporado a su destino, salvo causa 
justificada así apreciada por el Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud. 

ANEXO II 
BAREMO DE MERITOS 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo: 40 puntos) 
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la 
misma categoría, en centros sanitarios públicos de la Unión 
Europea: 0,30 puntos. 
1.2 Por cada mes completo de servicios prestados, en la 
misma categoría, en centros sanitarios públicos de países no 
integrados en la Unión Europea: 0,025 puntos. 
1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en la 
misma categoría, en centros sanitarios concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía o adscritos al 
Sistema Sanitario Público de Andalucía en virtud de un 
convenio singular de vinculación: 0,10 puntos. 
1.4 Por cada mes completo de servicios prestados, en la 
misma categoría, en centros no sanitarios de otras 
Administraciones Públicas: 0,15 puntos. 
1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en 
diferente categoría, en centros sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y sus centros integrados: 0,025 puntos. 
1.6. Por cada mes de servicios prestados como alto cargo u 
ocupando un puesto de libre designación con nombramiento 
publicado en el Boletín Oficial, o desempeñando un puesto de 
los incluidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
referidos todos ellos a puestos del Ministerio de Sanidad y 
Consumo,  Consejerías de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas: 0,25 puntos. 

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos de 
Experiencia: 
1. El cómputo de servicios prestados se calculará 

aplicando la siguiente fórmula: se sumarán todos los 
días de servicios prestados en cada uno de los 
subapartados anteriores y se dividirán entre 365, el 
cociente resultante se multiplicará por 12. Al resultado 
así obtenido, una vez despreciados los decimales, se le 
aplicará el valor asignado al mes completo en el 
correspondiente subapartado. 

2. Los servicios prestados desempeñando cargos 
intermedios o puestos directivos se valorarán como 
prestados en la categoría desde la que se accedió al 
cargo intermedio o puesto directivo. 

3. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán 
excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se computarán en el 
subapartado en que les correspondan mayor valoración.

4. Los dos primeros años de excedencia por cuidados 
familiares y cuidados de hijos se computará a efectos de 
experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el 
apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría desempeñada 
cuando se accedió a dicha excedencia. 

5. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados 
en el Sistema Nacional de Salud tendrán la misma 
consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, 
serán valorables los servicios prestados en dichos centros 
antes de la integración. 

6. El periodo de formación para la obtención del título de 
especialista no podrá ser valorado, en ningún caso, como 
tiempo de servicios prestados. 

2. FORMACIÓN  (Máximo: 40 puntos) 
2.1. FORMACIÓN ACADEMICA (Máximo: 6 puntos) 

2.1.1. Expediente Académico. 
a) Por cada matrícula de honor en expediente 

académico: 2 puntos. 
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 

1 puntos. 
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma 
del punto a) más el punto b) entre el nº total de 
asignaturas de la licenciatura o diplomatura (excluidas 
las asignaturas de  Religión, Ética, Formación política, 
Educación física)   
2.1.2. Master Universitario. Por cada master  
relacionado con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo: 3.00 puntos. 
2.1.3. Diploma Experto Universitario. Por cada Diploma  
relacionado con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo: 2.00 puntos. 

2.2. FORMACIÓN ESPECIALIZADA (Máximo: 9 puntos) 
2.2.1. Otras titulaciones universitarias. Por cada 
titulación universitaria distinta de la exigida para el 
acceso a la categoría, y relacionada con el programa de 
materias que rigen las pruebas selectivas: 2 puntos. 
2.2.2. Títulos de Enfermero Especialista. Por cada título 
de enfermero especialista diferente al exigido para el 
acceso a la categoría: 4.00 puntos. 

2.3. FORMACIÓN CONTINUADA (Máximo: 25 puntos) 
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2.3.1. Actividades formativas que se hayan realizado 
hace más de seis años, tomando como referencia la 
fecha de publicación de la convocatoria 

a) Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

b) Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

2.3.2. Actividades formativas que se hayan realizado en 
los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria.

a) Por cada hora de formación como discente: 
0,025 puntos.

b) Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,25 puntos.

Normas para el cómputo de la formación continuada: 
1. Los subapartados 2.3.1. a) y 2.3.1. b) son 
excluyentes entre sí, sólo se computarán en el 
subapartado en el que corresponda mayor valoración. 
2. Los subapartados 2.3.2. a) y 2.3.2. b) son 
excluyentes entre sí, sólo se computarán en el 
subapartado en el que corresponda mayor valoración. 
3. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la 
Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 
que integran el Sistema de Acreditación de la Formación 
Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 
4. Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 2.3.1 y 2.3.2. serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Estar directamente relacionadas con el programa de 

materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y 
Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
homólogos en las comunidades Autónomas, Escuelas 
de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Instituto Nacional de Empleo, 
Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, 
Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se 
encuentre la formación. 

3. DOCENCIA (Máximo 8 puntos) 
3.1 Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con el programa de materias que 
rigen las pruebas selectivas y que hayan sido impartidas por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de 
Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud: 0,05 puntos 
3.2. Por cada hora como docente impartidas por las 
Organizaciones Sindicales en actividades de formación que 
hayan sido acreditadas por la Universidad o por alguno de 
los órganos acreditadores que integran el Sistema de 
Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema 
Nacional de Salud, y siempre que dichas actividades estén 
relacionadas con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas: 0.05 puntos. 

3.3 Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Asociado Universitario en la categoría a la que se 
opta: 0,5 punto. 
3.4 Por cada 12 meses de actividad como Tutor, con 
nombramiento al efecto, de los programas de formación 
postgraduada de enfermería: 0,5 punto. 

4. PUBLICACIONES CIENTIFICAS (Máximo 6 puntos) 
En los epígrafes 4.1, 4.2, y 4.3 de este apartado, se valoran 
sólo los tres primeros autores. 
4.1 Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

4.1.1 Por cada libro completo: 1 punto. 
4.1.2 Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 
anterior: 0.30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

4.2 Publicaciones de Artículos, en revista de carácter 
científico, relacionados con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría:

4.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
a)  Por cada publicación en revistas indexadas: 0.10 

puntos.
b) Por cada publicación en revistas no indexadas:  

0.05 puntos. 
4.2.2. Nacionalidad: 

a)  Por cada publicación en revista internacional: 
0.10 puntos. 

b) Por cada publicación en revista nacional: 0.05 
puntos.

 (los apartados 4.2.1 y 4.2.2 son acumulativos) 
4.3 Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con el programa de materias 
que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría:

4.3.1. Nacionalidad:
a) Publicadas en revista internacional: 0.10 puntos. 
b) Publicadas en revista nacional: 0.05 puntos. 

4.3.2. Publicadas en revista con factor de impacto: 
0.025 puntos. 
(los apartados 4.3.1 y 4.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente 
en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables) 

5. INVESTIGACION (Máximo 4 puntos) 
5.1 Por premios de investigación otorgado por sociedades 
científicas, organismos oficiales, o entidades sin ánimo de 
lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 
encuentre la investigación, y siempre que dichos premios 
estén relacionados con el programa de materias que rige las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría: 

5.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0.50 
puntos.
5.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0.30 puntos. 
5.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0.15 puntos. 

5.2 Por cada participación en proyectos de investigación del 
Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:  

5.2.1. Como investigador principal: 1 punto 
5.2.2. Como investigador colaborador: 0.50 puntos 

5.3 Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de 
Salud Carlos III: 
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5.3.1 Por cada pertenencia a una Red Temática de 
Investigación del ISCIII: 1 punto 
5.3.2 Por cada participación en publicaciones asociadas a 
la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

6. OTROS MERITOS (Máximo 2 puntos) 
6.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el 

programa de materias que rige las pruebas selectivas de 
la correspondiente categoría: 
6.1.1. Por cada patente de invención: 1 puntos 
6.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos 

6.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos. 

ANEXO III 
PLAZAS OFERTADAS 

 P.I LIBRE TOTAL 
  RESERVA 

DISCAPACITADO
RESTO
LIBRE

  DFSS RMLM   
ENFERMERAS 1366 109 28 1230 2733
FISIOTERAPEUTAS 108 9 2 98 217
MATRONAS 51 4 1 47 103
T. OCUPACIONALES 17 2  15 34

P.I = PROMOCION INTERNA
DFSS= DISCAPACIDAD FISICA PSIQUICA O SENSORIAL 
RMLM= RETRASO MENTAL LEVE O MODERADO 

ANEXO IV 
PROGRAMA DE MATERIAS 

TEMARIO COMUN PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: principios 
fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. La protección de la salud en la Constitución. 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Organización 
Institucional. El Parlamento de Andalucía. Funciones y 
estructuras. Derechos en materia de salud. 
Tema 3. Ley General de Sanidad. Fundamento. El Sistema 
de Salud. Competencias de las Administraciones Públicas. 
Estructura del Sistema Sanitario Público.  
Tema 4. Ley 2/98 de Salud de Andalucía: principios 
generales. Derechos y obligaciones de los ciudadanos 
respecto a los servicios de salud (Título II Capítulos I y II). 
Actuaciones en materia de Salud Pública,  Salud Laboral y 
Asistencia Sanitaria. Plan Andaluz de Salud. Objetivos. 
Tema 5. Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. 
Empresas públicas. Consorcios. 
Tema 6. Niveles asistenciales (I): ordenación de la Atención 
Primaria en Andalucía.  El Contrato Programa de los Distritos 
de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud. 
Tema 7. Niveles asistenciales (II): ordenación de la 
Asistencia Especializada en Andalucía. Continuidad 
asistencial entre ambos niveles. Organización Hospitalaria. 
Estructura. Junta de Enfermería. Comisiones hospitalarias. El 

Contrato Programa de los Hospitales del Servicio Andaluz de 
Salud. 
Tema 8. Derechos y garantías de los ciudadanos. Libre 
elección de médico y centro. Tiempos de respuesta 
asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
Derecho a la segunda opinión médica en el SSPA. Ley 
5/2003, de voluntad vital anticipada. Registro de voluntades 
vitales anticipadas. 
Tema 9. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I). Clasificación del personal. Derechos y 
deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario. Provisión de plazas, selección y promoción 
interna. Movilidad del personal. 
Tema 10. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (II) . Criterio general de la carrera 
profesional. Retribuciones. Jornadas de trabajo, permisos y 
licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen 
disciplinario.  Incompatibilidades. Representación, 
participación y negociación colectiva.
Tema 11. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: 
conceptos básicos. Organización de la prevención de riesgos 
laborales en el Servicio Andaluz de Salud: las unidades de 
prevención en los centros asistenciales en el Servicio 
Andaluz de Salud. Derechos y obligaciones en materia de 
seguridad en el trabajo. 
Tema 12. Demografía sanitaria. Fuentes de información e 
indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de 
salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades de 
salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, 
prevalencia, incidencia. Definición de Calidad de Vida 
relacionada con la Salud (CVRS).

TEMARIO ESPECIFICO PARA ENFERMERAS 
Tema 13. Parámetros estadísticos: tamaño y validez de la 
muestra Razón. Tasas. Índices. Ajuste y estandarización de 
tasas. Índices que definen una distribución: medidas de 
centralización, de dispersión y de asociación en estadística 
sanitaria. Odds-Ratio. Número de pacientes que será 
necesario tratar y diagnosticar (NNT y NND). Niveles de 
significación y confianza. 
Tema 14. Investigación cuantitativa: definición. Conceptos de 
población y muestra, variable. Epidemiología. Concepto. 
Tipos de Estudios. Estudios descriptivos. Estudios de 
cohortes. Estudio de casos y controles. Estudios cuasi-
experimentales. Ensayos clínicos. 
Tema 15. Validez de los métodos diagnósticos: validez y 
fiabilidad de los instrumentos de medida. Sensibilidad, 
especificidad. Curvas ROC. valor predictivo positivo y 
negativo.
Tema 16. Fundamentos de la práctica clínica basada en la 
evidencia. Investigación secundaria. La documentación 
dentro de la evidencia científica. Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión 
bibliográfica. Instrumentos de la evidencia científica. 
Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre 
la práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de 
la revisión bibliográfica. Elaboración de informes sobre la 
información relevante encontrada. Integración de los 
resultados de la investigación secundaria a la práctica 
clínica.
Tema 17. Fundamentos de la investigación cualitativa. 
Principales diseños y métodos en investigación cualitativa. 
Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación 
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del problema, decisiones muestrales, selección de 
estrategias. Técnicas de investigación cualitativa: 
observación. Entrevista. Grupos de discusión y otras técnicas 
basadas en el consenso. Análisis e interpretación de los 
datos: descubrimiento, codificación y relativización. 
Fiabilidad y validez, evaluación de la calidad, ética. 
Tema 18. Sistemas de Información en Atención Primaria. 
Estructura general de DIRAYA: Tarjeta Sanitaria, Historia 
Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de Usuario. 
Módulo de Tratamiento de la Información. Sistemas de 
Información en Asistencia Especializada: Conjunto Mínimo 
Básico de Datos (CMBD).Clasificaciones Internacionales de 
Problemas de Salud: CIE 10. Sistemas de clasificación en 
cuidados (NANDA, NIC, NOC). 
Tema 19. Ley de Protección de datos. Confidencialidad. 
Tema 20. Los Costes Sanitarios. Concepto. Tipo de Costes. 
Cálculo de Costes: Case Mix. Producto Sanitario. Conceptos 
de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. 
Concepto de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad. 
Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de 
problemas. Indicadores demográficos, socioeconómicos, del 
nivel de salud, medioambientales. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación. Guías de Práctica Clínica. Mapas 
de Cuidados. Vías clínicas 
Tema 22. Planes de mejora de la calidad en los Centros 
Sanitarios: Comisiones Clínicas. Unidades Clínicas de 
Gestión. II Plan de Calidad de Sistema Sanitario Público de 
Andalucía: Procesos estratégicos y proyectos estratégicos. 
Modelo de Acreditación de Profesionales, Centros y Servicios 
de Andalucía. 
Tema 23. Gestión por Procesos Asistenciales Integrados. 
Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. 
Planes de Cuidados. 
Tema 24. Planes Integrales: Situación, objetivos y líneas de 
acción. Plan Integral de Oncología, Plan Integral de Diabetes, 
Plan Integral de Salud Mental, Plan Integral de Cardiopatías, 
Plan Integral de Tabaquismo.
Tema 25. Plan para los mayores de 65 años. Medidas a 
favor de los /as mayores y personas con discapacidad. 
Medidas de carácter sanitario. Decreto de Apoyo a las 
Familias Andaluzas. Plan de atención a las Cuidadoras 
familiares en Andalucía y  envejecimiento saludable.
Tema 26. Derechos de la madre en el hospital durante el 
proceso de nacimiento. Derechos del recién nacido en el 
hospital. Derechos de los padres del recién nacido 
hospitalizado.
Tema 27. Ley 41/2002 básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones  en materia de 
información y documentación clínica.
Tema 28. Principios fundamentales de la Bioética: Código 
Deontológico de la Enfermería Española. El secreto 
profesional: Concepto y regulación jurídica. Artículo 199 del 
Código Penal.
Tema 29. Gestión de Cuidados: Personalización. Continuidad 
de Cuidados. Modelo de Gestión de Casos en Andalucía: 
Enfermera de enlace. La Gestión de Casos como 
herramienta para el cuidado de los pacientes con alta 
complejidad clínica y gran dependencia.
Tema 30. Planes de seguimiento de pacientes por vía 
telefónica: Telecuidados. Plan de Prevención de altas 
temperaturas. Plan de seguimiento de altas hospitalarias en 
fin de semana. 

Tema 31. Disciplina Enfermera. Modelos y Teorías de 
Enfermería: Interacción, Evolucionistas, de Necesidades 
Humanas, de Sistemas. Características Generales de los 
modelos y principales teóricas.
Tema 32. Metodología de Cuidados: El Proceso Enfermero. 
Características, orígenes, evolución y fases. 
Tema 33. Valoración. Instrumentos de Valoración. 
Clinimetría: Cuestionarios, test e índices para la Valoración. 
Tema 34. Proceso Diagnóstico. Juicio Clínico. Taxonomía 
NANDA.
Tema 35. Planificación y Ejecución.  Formulación de 
objetivos. Intervenciones. Taxonomía NIC 
Tema 36. Evaluación: Clasificación de Resultados en 
Enfermería (Taxonomía NOC). Criterios de resultados. 
Indicadores
Tema 37. La educación para la salud individual, grupal y 
comunitaria: Concepto, metodología y técnicas didácticas. 
Técnicas de educación para la salud. Fomento del 
autocuidado y promoción de la salud del paciente y cuidador 
principal. Elaboración de programas de educación para la 
salud.
Tema 38. Técnicas y habilidades de comunicación: relación 
enfermera – paciente: Escucha activa. Relación de ayuda. 
Entrevista clínica, concepto y características. Importancia de 
la entrevista clínica de valoración inicial en el proceso 
enfermero.
Tema 39. Medidas preventivas en Salud: Conceptos 
generales. Antisépticos. Desinfectantes. Esterilización 
(métodos de esterilización, manipulación y conservación del 
material estéril). Infección Nosocomial, medidas preventivas. 
Aislamiento hospitalario: Concepto, tipos y descripción. 
Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión de Residuos 
del Servicio Andaluz de Salud. 
Tema 40. Clasificación general de los medicamentos: 
Absorción y eliminación de los fármacos. Toxicidad y efectos 
colaterales. Fármacovigilancia. Condiciones de conservación 
de los medicamentos. 
Tema 41. Administración de los medicamentos: 
Precauciones previas a la administración de un fármaco. 
Vías de administración: Definición y tipos. Puntos de 
elección, técnicas y problemas más frecuentes. Calculo de 
dosis. Manipulación de citostáticos. Administración de 
medicamentos en el domicilio: vigilancia de los pacientes 
polimedicados.
Tema 42. Promoción de la actividad física y alimentación 
equilibrada: Ventajas de la realización de actividades 
adecuadas a cada grupo social (sexo, edad, etc.) y beneficios 
de la alimentación equilibrada (Clasificación de los 
alimentos, frecuencia de consumo, elaboración de dietas 
relacionadas con la edad y momento vital). 
Tema 43. Nutrición: valoración integral y cuidados a 
pacientes con nutrición oral, enteral o parenteral. Dietas 
terapéuticas. Identificación de problemas más prevalentes 
(DxE NANDA y Criterios de resultados (NOC). Intervenciones 
(NIC). Protocolos de actuación. 
Tema 44. Cuidados a personas con problemas de Salud 
Mental: procesos ansiedad – depresión – somatizaciones y 
trastornos de la conducta alimentaria. Valoración integral. 
Identificación de problemas más prevalentes para el 
paciente y su familia.  (DxE NANDA Criterios de resultados 
(NOC). Intervenciones (NIC). 
Tema 45. Intervención familiar en Salud Mental. Atención 
integral a personas y familiares con TMG. Técnicas 
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psicoeducativas. Organización de la Salud Mental en 
Andalucía. Red de Salud Mental en Andalucía 
Tema 46. Educación para la prevención del consumo de 
tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas en consulta y en 
la comunidad. Intervenciones  más efectivas. 
Tema 47. Conceptos de Urgencia y Emergencia. Problemas 
e intervenciones en situaciones  críticas: Politraumatizados, 
Quemados, Shock, Intoxicaciones, Partos inesperados, 
Urgencias Psiquiátricas, Toxicomanías. Hipotermia. 
Deshidratación. Actuación ante la Parada Cardio-
Respiratoria. Reanimación Cardio-Pulmonar básica y 
avanzada.
Tema 48. Cuidados al paciente quirúrgico. Preoperatorios:
Visita prequirúrgica, recepción del paciente, preparación 
para la cirugía. Intraoperatorios: Cuidados del paciente 
durante la intervención. Tipos de anestesia y manejo de 
fármacos. Diagnósticos enfermeros más prevalentes 
(NANDA). Criterios de resultados (NOC) Intervenciones(NIC). 
Tema 49. Cuidados Postquirúrgicos: Unidades de Vigilancia 
Posquirúrgicas. Cirugía Mayor Ambulatoria. Técnicas de 
vigilancia y control. Altas hospitalarias y seguimiento 
domiciliario por Atención Primaria. 
Tema 50. Manejo de heridas: Cuidados generales de la piel. 
Valoración integral del riesgo de deterioro de la integridad 
cutánea. Escalas de valoración. Cuidados de ulceras por 
presión, heridas crónicas, quemaduras. Diagnósticos 
enfermeros (NANDA) Criterios de resultados (NOC) 
Intervenciones (NIC): prevención y cuidados.
Tema 51. Inmunizaciones: concepto.  Clasificación. Tipos de 
vacunas. Vacunación infantil y de adultos. Indicaciones, 
contraindicaciones y falsas contraindicaciones. Pautas 
correctoras. Reacciones adversas. Cadena de frío. 
Indicadores de cobertura. Captación activa.  
Tema 52. Desarrollo de la Conducta Humana: Etapas del 
desarrollo. Tipos de personalidad. Hábitos. Motivación. 
Factores socio culturales. Problemas psicosociales y de 
adaptación del paciente al medio hospitalario.
Tema 53. Cuidados al recién nacido sano: Recién nacido 
sano. Cuidados generales. Parámetros de desarrollo y 
crecimiento. Detección precoz de enfermedades congénitas 
y metabólicas. 
Tema 54. Cuidados al recién nacido enfermo: Recién nacido 
de bajo peso. Prematuro. Crisis convulsivas. Insuficiencia 
respiratoria aguda. Problemas gastrointestinales agudos. 
Deshidratación. Valoración integral. Identificación de 
problemas más prevalentes del niño y de la familia.
Tema 55. Cuidados en la infancia: Controles y visitas en 
Atención Primaria. Etapas de desarrollo. Alimentación y 
nutrición. Dieta equilibrada. Higiene. Salud bucodental. 
Prevención de accidentes: hogar, escuela y tráfico. Detección 
y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos 
saludables: el papel de la familia. 
Tema 56. Cuidados en la adolescencia: Características de la 
adolescencia. Adquisición de hábitos saludables. 
Alimentación y dieta equilibrada. Alteraciones alimentarias: 
anorexia, bulimia y obesidad. Prevención de hábitos tóxicos: 
alcohol, tabaco y drogas. Iniciación a la sexualidad. Métodos 
anticonceptivos. Prevención de enfermedades de 
transmisión sexual.
Tema 57. Perspectiva de género en las formas de enfermar 
y morir. Morbilidad diferencial: biología, medio ambiente, 
pobreza, violencia, condiciones de trabajo y salud 
ocupacional. Atención integral a víctimas de malos tratos. 

Tema 58. Cuidados a la mujer gestante: Cuidados generales 
de la mujer gestante. Cambios fisiológicos. Alimentación. 
Higiene.  Problemas más frecuentes en la gestación. 
Educación maternal. Puerperio. Cambios fisiológicos y 
psicológicos. Lactancia. Plan de cuidados Embarazo – Parto 
– Puerperio. 
Tema 59. Cuidados a mujeres en el climaterio: Cambios. 
Fomento de hábitos
saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para 
la salud individual y grupal. 
Tema 60. Sexualidad: concepto. Reproducción. Métodos 
anticonceptivos. Prevención de enfermedades de 
transmisión sexual. Cuidados a personas con patrones 
sexuales inefectivos ó disfunción sexual: Valoración integral. 
Identificación de problemas más prevalentes. DxE NANDA 
Criterios de resultados (NOC). Intervenciones (NIC). 
Tema 61. Cuidados a personas con enfermedades 
infecciosas: VIH,  tuberculosis, hepatitis. Valoración integral. 
Identificación de problemas más prevalentes.  DxE NANDA 
Criterios de resultados (NOC). Intervenciones (NIC). 
Tema 62. Cuidados a personas con incontinencia urinaria: 
Epidemiología. Iatrogénica. Fisiología y estructuras 
responsables de la continencia. Clasificación de las 
incontinencias urinarias. Prevención de las incontinencias. 
Técnicas educacionales. Elección de absorbentes. Sondaje 
vesical. Valoración del paciente incontinente. DxE (NANDA) 
de la incontinencia urinaria. Criterios de resultados (NOC). 
Intervenciones (NIC).
Tema 63. Prevención de la dependencia y promoción de la 
autonomía personal: Factores de riesgo. Automarginación e 
inactividad en los mayores de 65 años. Abordaje 
multidisciplinar.
Tema 64. Atención Domiciliaria: definición. La organización 
de la Atención Domiciliaria. Población susceptible de 
Atención Domiciliaria en Andalucía. Cuidados domiciliarios. 
Problemas más prevalentes e intervenciones más efectivas. 
Coordinación con otros profesionales, niveles y sectores. 
Tema 65. Atención a la Comunidad y aplicación en Atención 
Primaria. Atención familiar ante acontecimientos vitales que 
requieren de afrontamiento efectivo: diagnósticos con riesgo 
vital, enfermedades crónicas y enfermedad mental. 
Tema 66. Cuidados a personas con procesos crónicos o 
pluripatológicos. Valoración integral. Identificación de 
problemas más prevalentes. DxE NANDA Criterios de 
resultados (NOC). Intervenciones (NIC).
Tema 67. Cuidados a personas con diabetes: valoración 
integral. Factores de riesgo. Pie diabético. Educación para la 
salud, autocontrol y seguimiento. Identificación de 
diagnósticos enfermeros. DxE más frecuentes. Criterios de 
resultados (NOC). Intervenciones (NIC). Criterios de 
procesos.
Tema 68. Cuidados a la persona en situación terminal: 
valoración integral  y planes de cuidados estandarizados a 
personas en situación terminal. Cuidados paliativos. Dolor, 
características y escalas de medida. Atención al paciente y 
familia.
Tema 69. Detección y prevención de los factores de riesgo 
relacionados con las caídas en el anciano: el domicilio, 
factores de riesgo personal asociados a los déficits 
sensoriales, movilidad. Intervenciones más efectivas. 
Tema 70. Atención enfermera a personas en situación de 
dependencia. Promoción de la autonomía. Ley de autonomía 
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personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. Coordinación socio-sanitaria.
Tema 71. Valoración e intervenciones en el hospital para 
promover la autonomía
y prevenir la dependencia en las patologías más prevalentes 
(AVC, fractura de caderas en los mayores de 65 años, etc.) 
Tema 72. Cuidados y técnicas (I) : Oxigenoterapia. 
Ventilación mecánica. Espirometría. Aspiración de vías altas. 
Monitorización de constantes vitales.
Tema 73. Cuidados y técnicas (II): Ostomías. Venoclisis y 
punción arterial. Manejo de Reservorios. Hemoterapia. 
Atención y cuidados en la extracción de cuerpos extraños. 
Lavado gástrico. 
Tema 74. Seguridad clínica: identificación de efectos 
adversos. Evitabilidad e impacto. Criterios y cuidados en la 
sujeción mecánica. 
Tema 75. Duelo: Características y tipos de duelo. Fases del 
duelo. Manejo del duelo Atención después de la muerte 

TEMARIO ESPECÍFICO PARA FISIOTERAPEUTAS 
Tema 13. Calidad en los Centros Sanitarios: Comisiones 
clínicas hospitalarias reguladas por Ley. Otras comisiones 
clínicas Hospitalarias e interniveles.
Tema 14. II Plan de Calidad de Sistema Sanitario Público de 
Andalucía: Procesos estratégicos y proyectos estratégicos.
Tema 15. Estructura general de DIRAYA: Tarjeta sanitaria, 
historia digital de salud del ciudadano. Base de datos de 
usuario. Módulo de tratamiento de la información. Sistemas de 
Información en asistencia especializada: Conjunto Mínimo 
Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones Internacionales de 
Problemas de Salud: CIE 10.
Tema 16. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. 
Indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel de 
salud, medioambientales. Elaboración de programas de salud 
y su evaluación. 
Tema 17. Estadística aplicada a las ciencias de la salud. 
Conceptos generales. Estadística descriptiva. Estadística 
inferencial. Estadística no paramétrica. 
Tema 18. Investigación cuantitativa: Definición. Conceptos de 
población, muestra y variable. Epidemiología: Concepto, tipos 
de estudios. 
Tema 19. Investigación cualitativa: Principales diseños y 
métodos en investigación cualitativa. Técnicas de investigación 
cualitativa, análisis e interpretación de los datos. 
Tema 20. Validez de los métodos diagnósticos: validez y 
fiabilidad de los instrumentos de medida. Sensibilidad, 
especificidad. Curvas ROC. Valor predictivo positivo y negativo. 
Tema 21. Fundamentos de la práctica clínica basada en la 
evidencia.
Tema 22. Bases de datos bibliográficas, fuentes documentales 
de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de la 
evidencia científica. Elaboración de informes sobre la 
información relevante encontrada. Integración de los 
resultados de la investigación secundaria a la práctica clínica. 
Tema 23. Gestión por Procesos Asistenciales Integrados. 
Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. Planes 
de Cuidados. 
Tema 24. Planes Integrales (1): Situación, objetivos y líneas de 
acción. Plan Integral de Oncología, Plan Integral de Diabetes, 
Plan Integral de Salud Mental. 
Tema 25. Planes Integrales (2): Plan integral de Cardiopatías, 
Plan Integral de Tabaquismo. Plan integral de obesidad infantil 
de Andalucía.  

Tema 26. Medidas a favor de los/as mayores y personas con 
discapacidad. Medidas de carácter sanitario. Decreto de Apoyo 
a las Familias Andaluzas. 
Tema 27. Ley 41/2002 básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones  en materia de 
información y documentación clínica.
Tema 28. Ética de los tratamientos fisioterapéuticos y 
responsabilidad Civil del Personal Sanitario. 
Tema 29. La gestión de los Servicios Sanitarios. Importancia. 
Problemas. Tendencias actuales. 
Tema 30. Conceptos generales de higiene hospitalaria. 
Antisépticos/desinfectantes. Esterilización.
Tema 31. Papel del fisioterapeuta en la prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. Medidas preventivas de 
eficacia probada. Aislamiento en el hospital. 
Tema 32. Educación para la salud. Comunicación. 
Metodología de la educación para la salud. 
Tema 33. El papel del fisioterapeuta en la formación básica. 
Teoría y práctica. 
Tema 34. El papel del fisioterapeuta en la formación 
continuada. Líneas de desarrollo, importancia. 
Tema 35. Organización de la atención del fisioterapeuta al 
paciente de atención primaria y especializada. Niveles de 
atención.
Tema 36. Protocolización del tratamiento fisioterapéutico, 
programas y pautas de prevención. 
Tema 37. Trabajo en equipo: Organización de trabajo, 
definición de objetivos. 
Tema 38. Coordinación de la actividad fisioterapéutica con los 
distintos servicios y departamentos del hospital. Coordinación 
entre niveles asistenciales. Protocolos conjuntos, informes al 
alta, etc. 
Tema 39. Metodología de intervención en fisioterapia 
asistencial. Examen general, valoración fisioterapéutica, 
historia clínica en fisioterapia. 
Tema 40. Prevención. Desarrollo del planteamiento preventivo 
en las patologías más frecuentes susceptibles de tratamiento 
fisioterapéutico.
Tema 41. Actuación del fisioterapeuta en situaciones críticas. 
Parada cardiorrespiratoria. Obstrucción de las vías aéreas. 
Reanimación cardiopulmonar básica. Fases.
Tema 42. Fisioterapia respiratoria. Valoración fisioterapéutica. 
Objetivos. Plan de tratamiento fisioterapéutico en las 
patologías más frecuentes. 
Tema 43. Fisioterapia en UCI, valoración y tratamiento del 
paciente crítico en ventilación mecánica. Preparación para el 
destete.
Tema 44. Fisioterapia Cardiovascular. Valoración 
fisioterapéutica. Objetivos. Plan de tratamiento fisioterapéutico 
en las patologías más frecuentes. 
Tema 45. Fisioterapia en traumatología. Valoración 
fisioterapéutica. Objetivos. Plan de tratamiento fisioterapéutico. 
Tema 46. Tratamiento fisioterapéutico en las patologías óseas 
y de partes blandas en las diferentes articulaciones. 
Tema 47. Fisioterapia en las malformaciones congénitas. 
Valoración fisioterapéutica. Objetivos. Plan de tratamiento 
fisioterapéutico en las patologías más frecuentes. 
Tema 48. Patologías pediátricas, cuello y deformidades del 
miembro inferior 
Tema 49. Fisioterapia en las patologías vertebrales. Valoración 
fisioterapéutica. Objetivos. Plan de tratamiento fisioterapéutico 
en las patologías más frecuentes. 
Tema 50. Fisioterapia en reumatología. Valoración 
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fisioterapéutica. Objetivos. Plan de tratamiento fisioterapéutico 
en las patologías más frecuentes (Artropatías inflamatorias, 
Reumatismos degenerativos, Periartritis escapulohumeral, 
Síndromes dolorosos). 
Tema 51. Fisioterapia en neurología. Valoración 
fisioterapéutica. Objetivos. Plan de  tratamiento fisioterapéutico 
en las patologías más frecuentes del Sistema Nervioso 
Central: Grandes síndromes neurológicos, enfermedades y 
lesiones de la médula espinal, lesiones cerebrales. 
Tema 52. Fisioterapia en neurología. Valoración 
fisioterapéutica. Objetivos. Plan de tratamiento fisioterapéutico 
en las afecciones neurológicas periféricas. Poliomielitis 
anterior aguda, lesiones del plexo braquial y miembro inferior. 
Parálisis periféricas tronculares. 
Tema 53. Valoración fisioterapéutica del desarrollo psicomotor 
del niño normal. 
Tema 54. Valoración fisioterapéutica de la Parálisis cerebral 
(PC); valoración de los trastornos motores y de los trastornos 
asociados. Educación terapéutica del PC. 
Tema 55. Electroterapia: Concepto. Clasificación de las 
corrientes eléctricas más utilizadas en fisioterapia. 
Acoplamiento entre el aparato de electroterapia y el paciente. 
Factores a valorar. Normas de seguridad en el manejo de 
aparatos de electroterapia. 
Tema 56. Técnicas electroterápicas con corrientes de baja, 
media y alta frecuencia. Indicaciones terapéuticas y 
contraindicaciones. Factores a tener en cuenta en la 
dosificación de las diferentes técnicas electroterápicas. 
Tema 57. Técnicas electroterápicas con ultrasonidos, 
radiaciones infrarrojas y ultravioletas, láser y campos 
magnéticos. Indicaciones terapéuticas y contraindicaciones. 
Factores a tener en cuenta en la dosificación de las diferentes 
técnicas electroterápicas. 
Tema 58. Técnicas eléctricas musculares. Fortalecimiento y 
elongación muscular por medio de corrientes eléctricas. 
Técnicas de las corrientes alternas más utilizadas para el 
fortalecimiento y la elongación muscular. Indicaciones 
terapéuticas y contraindicaciones. 
Tema 59. Masoterapia: Concepto. Influencia del masaje sobre 
el cuerpo humano. Consideraciones técnicas y generalidades 
en la aplicación del masaje. Maniobras fundamentales en 
masoterapia (roce, fricción, presión, amasamiento, vibración, 
percusión).
Tema 60. Técnicas especiales de masoterapia: Masaje de 
fricción profunda, Masaje torácico, Drenaje linfático manual. 
Indicaciones y contraindicaciones de la masoterapia. 
Tema 61. Cinesiterapia: Conceptos, clasificación y efectos  
fisiológicos de la movilización en general y ante la ausencia de 
ésta. Valoración analítica y funcional articular y muscular. 
Valoración de la piel y tejidos subyacentes. 
Tema 62. Cinesiterapia activa: Concepto, modalidades, 
metodología, indicaciones y contraindicaciones. 
Tema 63. Cinesiterapia pasiva: Concepto, modalidades, 
metodología, indicaciones y contraindicaciones. 
Tema 64. Aplicación de poleoterapia y mecanoterapia a las 
distintas modalidades de  cinesiterapia. 
Tema 65. Evaluación analítica y funcional. Coeficiente 
funcional de movilidad articular. 
Tema 66. Modalidades de actuación muscular. Cadenas 
musculares. Sinergias. 
Tema 67. Evaluación de la marcha normal y patológica. 
Reeducación en las diferentes patologías. 
Tema 68. Principios de reeducación propioceptiva. 

Aplicaciones.
Tema 69. Hidroterapia. Conceptos. Estudio físico del agua. 
Función de la piel. Técnicas hidroterápicas, balneoterapia. 
Procedimientos hidrocinéticos. Indicaciones y 
contraindicaciones.
Tema 70. Termoterapia y crioterapia. Conceptos. Efectos 
fisiológicos y terapéuticos. Técnicas de aplicación. 
Indicaciones y contraindicaciones. 
Tema 71. Papel de la fisioterapia en la tercera edad. Medidas 
preventivas y educativas. La atención y asistencia 
fisioterapéutica en el anciano patológico.
Tema 72. Los accidentes en el anciano. Atención domiciliaria. 
Tema 73. El papel de la fisioterapia en la atención 
ginecológica y obstétrica. Medidas preventivas y educativas. 
Tema 74. Ergonomía: Definición y objetivos. Diseño del puesto 
de trabajo. Posturas viciosas durante el trabajo. Métodos de 
movilización de enfermos e incapacitados 
Tema 75. El vendaje funcional. Teoría y definición. Material 
necesario. Métodos. Indicaciones y contraindicaciones.

TEMARIO  ESPECÍFICO PARA MATRONAS 
Tema 13. Estadística aplicada a las ciencias de la salud. 
Conceptos generales. Estadística descriptiva. Estadística 
inferencial. Estadística no paramétrica. 
Tema 14. Investigación cuantitativa: Definición. Conceptos 
de población, muestra y variable. Epidemiología. Concepto. 
Tipos de Estudios. Investigación cualitativa. Principales 
diseños y métodos en investigación cualitativa. Técnicas de 
investigación cualitativa, análisis e interpretación de los 
datos.
Tema 15. Validez de los métodos diagnósticos: validez y 
fiabilidad de los instrumentos de medida. Sensibilidad, 
especificidad. Curvas ROC. valor predictivo positivo y 
negativo.
Tema 16. Fundamentos de la práctica clínica basada en la 
evidencia. Investigación secundaria. Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión 
bibliográfica. Instrumentos de la evidencia científica. 
Elaboración de informes sobre la información relevante 
encontrada. Integración de los resultados de la investigación 
secundaria a la práctica clínica 
Tema 17. Sistemas de Información en Atención Primaria. 
Estructura general de DIRAYA: Tarjeta Sanitaria, Historia 
Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de Usuario. 
Módulo de Tratamiento de la Información. Sistemas de 
Información en Asistencia Especializada: Conjunto Mínimo 
Básico de Datos (CMBD).Clasificaciones Internacionales de 
Problemas de Salud: CIE 10. Sistemas de clasificación en 
cuidados (NANDA, NIC, NOC) 
Tema 18. Ley de Protección de datos. Confidencialidad. 
Tema 19. Los Costes Sanitarios. Concepto. Tipo de Costes. 
Cálculo de Costes: Case Mix. Producto Sanitario. Conceptos 
de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. 
Concepto de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.
Tema 20. Planificación sanitaria. Identificación de 
problemas. Indicadores demográficos, socioeconómicos, del 
nivel de salud, medioambientales. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación. Guías de Práctica Clínica. Mapas 
de Cuidados. Vías clínicas 
Tema 21. Calidad en los centros sanitarios: Comisiones 
clínicas hospitalarias reguladas por Ley. Otras comisiones 
clínicas hospitalarias e interniveles II Plan de Calidad de 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: Procesos 
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estratégicos y proyectos estratégicos. Modelo de Acreditación 
de Profesionales, Centros y Servicios de Andalucía.
Tema 22. Gestión por Procesos Asistenciales Integrados. 
Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. 
Planes de Cuidados. Proceso: Embarazo, parto, puerperio. 
Tema 23. Planes Integrales: Situación, objetivos y líneas de 
acción. Plan Integral de Oncología, Plan Integral de Diabetes, 
Plan Integral de Salud Mental, Plan Integral de Cardiopatías, 
Plan Integral de Tabaquismo. Plan integral de obesidad 
infantil de Andalucía.
Tema 24. Medidas a favor de las personas con 
discapacidad. Medidas de carácter sanitario. Decreto de 
Apoyo a las Familias Andaluzas. Plan de atención a las 
cuidadoras familiares en Andalucía. 
Tema 25. Derechos de la madre en el hospital durante el 
proceso de nacimiento. Derechos del recién nacido en el 
hospital. Derechos de los padres del recién nacido 
hospitalizado.
Tema 26. Ley 41/2002 básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones  en materia de 
información y documentación clínica.
Tema 27. Principios fundamentales de la Bioética: Código 
Deontológico de la Enfermería Española. El secreto 
profesional: Concepto y regulación jurídica. Artículo 199 del 
Código Penal. Responsabilidad civil de la Matrona. 
Tema 28. Gestión de Cuidados: Personalización. Continuidad 
de Cuidados. Modelo de Gestión de Casos en Andalucía: 
Enfermera Gestora de Casos (ámbitos hospitalario y 
comunitario). La Gestión de Casos como herramienta para el 
cuidado de los pacientes con alta complejidad clínica y gran 
dependencia.
Tema 29. Disciplina Enfermera. Modelos y Teorías de 
Enfermería: Interacción, Evolucionistas, de necesidades 
Humanas, de Sistemas. Características Generales de los 
modelos y principales teóricas.
Tema 30. Metodología de Cuidados: El Proceso Enfermero. 
Características, orígenes, evolución y fases. 
Tema 31. Valoración. Instrumentos de Valoración. 
Clinimetría: Cuestionarios, test e índices para la Valoración.
Tema 32. Proceso Diagnóstico. Juicio Clínico. Taxonomía 
NANDA. Planificación y Ejecución.  Formulación de objetivos. 
Intervenciones. Taxonomía NIC. 
Tema 33. Evaluación: Clasificación de Resultados en 
Enfermería (Taxonomía NOC). Criterios de resultados. 
Indicadores.
Tema 34. La educación para la salud individual, grupal y 
comunitaria: Concepto, metodología y técnicas didácticas. 
Técnicas de educación para la salud. Fomento del 
autocuidado y promoción de la salud del paciente y cuidador 
principal. Elaboración de programas de educación para la 
salud.
Tema 35. Técnicas y habilidades de comunicación: . 
Relación enfermera – paciente: Escucha activa. Relación de 
ayuda. Entrevista Clínica, concepto y características. 
Importancia de la entrevista clínica de valoración inicial en el 
proceso enfermero. 
Tema 36. Perspectiva de género en las formas de enfermar 
y morir. Morbilidad diferencial: biología, medio ambiente, 
pobreza, violencia, condiciones de trabajo y salud 
ocupacional. Atención integral a víctimas de malos tratos 
Tema 37. Medidas preventivas en Salud: Conceptos 
generales. Antisépticos. Desinfectantes. Esterilización 
(métodos de esterilización, manipulación y conservación del 

material estéril). Infección Nosocomial, medidas preventivas. 
Aislamiento hospitalario: Concepto, tipos y descripción.
Tema 38. Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión de 
Residuos del Servicio Andaluz de Salud. 
Tema 39. Clasificación general de los medicamentos: 
Absorción y eliminación de los fármacos. Toxicidad y efectos 
colaterales. Fármacovigilancia. Condiciones de conservación 
de los medicamentos. 
Tema 40. Administración de los medicamentos: 
Precauciones previas a la administración de un fármaco. 
Vías de administración: Definición y tipos. Puntos de 
elección, técnicas y problemas más frecuentes. Calculo de 
dosis. Administración de medicamentos en el domicilio: 
vigilancia de los pacientes polimedicados. 
Tema 41. Legislación: trabajo y maternidad. Derechos 
laborales.
Tema 42. La docencia como actividad necesaria para el 
desarrollo profesional: El papel de las matronas en la 
formación básica. Teoría y Prácticas. El papel de la matrona 
en la formación continuada: Líneas de desarrollo. El papel de 
la matrona en la formación especializada: El sistema EIR. 
Otras formaciones. 
Tema 43. Educación para la Salud. Comunicación. 
Metodología de la Educación para la Salud. Educación para 
la Salud en el trabajo enfermero: Individual, grupal, 
comunitaria. Formación de agentes de salud. Los grupos de 
autoayuda.
Tema 44. Educación para la prevención del consumo de 
tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas antes, durante y 
tras el embarazo y parto. Intervenciones  más efectivas. 
Tema 45. Sistemas de registro del trabajo enfermero. 
Documentos de la mujer. Documentos del niño. Protocolos 
asistenciales.
Tema 46. Anatomía y fisiología del aparato reproductor 
masculino y femenino. 
Tema 47.Atención y Cuidados de la mujer en la Menarquia. 
Amenorrea. Dismenorrea. Menorragia. Metrorragia. 
Sexualidad, anorgasmia, trastornos de la sexualidad. 
Trastornos del ciclo menstrual. 
Tema 48. Atención y Cuidados a mujeres en el climaterio: 
Cambios. Fomento de hábitos saludables. Prevención y 
control de riesgos. Educación para la salud individual y 
grupal.
Tema 49. Enfermedades de transmisión sexual: Sífilis. 
Gonorrea. Tricomoniasis. Candidiasis. Otras. Diagnóstico y 
Tratamiento. Prevención. Otras enfermedades: SIDA. 
Hepatitis. Diagnóstico, prevención y tratamiento. 
Enfermedades de transmisión placentaria.
Tema 50.  Atención y Cuidados de la mujer con Cáncer 
ginecológico. Factores de riesgo. Detección precoz. Cuidados 
generales. Cáncer de mama. Incidencia y morbi-mortalidad. 
Autocuidados y diagnóstico precoz. 
Tema 51. Métodos anticonceptivos: Naturales, de barrera, 
hormonales, DIU, quirúrgicos. Indicaciones y 
contraindicaciones. Niveles de seguridad. Indice de PEARL. 
Tema 52. Atención y Cuidados de la mujer en la Interrupción 
voluntaria del embarazo. Supuestos legales. Procedimientos. 
Atención y Cuidados post-aborto. 
Tema 53. Fecundación natural. Fecundación artificial. 
Fecundación múltiple. Cromosomopatías. El factor RH. 
Profilaxis de la enfermedad hemolítica. Embarazo normal: 
Desarrollo embrionario y fetal. Cambios fisiológicos de la 
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mujer en el embarazo. Psicología de la mujer embarazada. 
Atención, cuidados y autocuidados de la mujer embarazada. 
Tema 54. Enfoque de riesgo en salud materno-infantil. 
Atención y Cuidados de la mujer con embarazo de riesgo. 
Riesgo gineco-obstétrico. Riesgo psicológico. Riesgo social. 
Pautas de actuación. Cuidados y autocuidados. Educación 
para la salud. 
Tema 55. Atención y Cuidados de la mujer con Diabetes y 
embarazo. Hipertensión y embarazo. Pautas de actuación. 
Cuidados y autocuidados. Educación para la salud. 
Tema 56. Atención y Cuidados de la mujer con 
complicaciones y patología del embarazo: Anemias, Tbc, 
Cardiopatías, Nefritis, Toxoplasmosis, Listeriosis, Rubéola. 
Toxemias (hiperemesis, pre-eclampsia, eclampsia), etc. 
Pautas de actuación. Cuidados y autocuidados de la mujer 
embarazada de riesgo. 
Tema 57. Atención y Cuidados de la mujer con Embarazo de 
alto riesgo. Mola Hidatiforme. Embarazo extrauterino, 
placenta previa, desprendimiento prematuro de placenta, 
gestación prolongada. Amenaza de aborto. Aborto 
espontáneo. Pautas de atención. Síntomas de alarma. 
Actuaciones. Cuidados y autocuidados durante embarazo de 
riesgo.
Tema 58. Exploraciones durante el embarazo: Maniobras de 
Leopold, Cardiografía, Ecografía, Citología. Radiología, 
Amniografia, Amniocentesis. Indicaciones, preparación y 
riesgos.
Tema 59. Atención y Cuidados de la mujer en el Parto 
normal. Signos y síntomas. Dinámica normal del parto. 
Dilatación. Fases. Dilatación inducida. Problemas y 
complicaciones de dilatación del canal.
Tema 60. Atención y Cuidados de la mujer en la Expulsión. 
Presentaciones: Mecanismo natural, presentación de nalgas, 
presentación podálica, otras. Cuidados de la mujer durante 
el período expulsivo. Complicaciones y maniobras. 
Episiotomía, indicación y procedimientos. Indicaciones de 
fórceps, ventosa, cesárea, etc. 
Tema 61. Atención y Cuidados de la mujer en el 
Alumbramiento. Inspección placentaria. Cuidados de la 
mujer durante el alumbramiento. Signos de sufrimiento fetal. 
Actuación de la Matrona. 
Tema 62. Medicamentos y embarazo. Contraindicaciones 
medicamentosas. Vacunas durante el embarazo. 
Tema 63. Educación maternal: Atención, cuidados y 
autocuidados de la mujer embarazada. Preparación al parto. 
Técnicas de relajación y respiración. Ejercicios de dinámica 
del parto. Ejercicios de recuperación post-parto. Preparación 
para la lactancia. 
Tema 64.  Atención y Cuidados de la mujer en el Parto 
domiciliario. Parto Inesperado. 
Tema 65. Atención y Cuidados de la mujer con Infección 
puerperal. Profilaxis. Asepsia y antisepsia del parto y 
puerperio.
Tema 66. Atención y Cuidados de la mujer en el Puerperio. 
Seguimiento del puerperio inmediato. Cuidados de la 
puérpera. Involución Lactancia materna. Recuperación 
puerperal.
Tema 67. Atención y Cuidados del recién nacido normal, 
características. Reanimación neonatal. Primeros cuidados. 
Test de Apgar.  Sistemas de Identificación. 
Tema 68. Atención y Cuidados del recién nacido de riesgo. 
Prematuro. Dismaduro. Postmaduro. Riesgo de 
contaminación materno-fetal. Riesgo social. 

Tema 69. Actuación ante la Parada Cardio-Respiratoria. 
Reanimación Cardio-Pulmonar básica y avanzada del recién 
nacido y madre. 
Tema 70. Atención y Cuidados del recién nacido sano. 
Desarrollo vital y cuidados durante el primer año de vida. 
Lactancia materna. Lactancia artificial. Vacunas. 
Seguimiento. Signos de preocupación. Problemas habituales 
en la adaptación al medio. Enfermedades Metabólicas. 
Tema 71. Atención y Cuidados del recién nacido patológico. 
Malformaciones congénitas. Traumatismos. Anoxias del R.N. 
Ictericia del R.N. Infecciones. Enfermedades del Aparato 
Respiratorio.
Tema 72. Atención y Cuidados ante el duelo en muerte fetal 
intrauterina y postparto. Características y tipos de duelo. 
Fases del duelo. Manejo del duelo. Atención después de la 
muerte.
Tema 73. Visita Domiciliaria. Control puerperal. Control del 
R.N. Recuperación maternal. Alimentación madre-niño. 
Seguimiento Psico-social y del entorno. 
Tema 74. Inmunizaciones: Concepto.  Clasificación. Tipos de 
vacunas. Vacunación infantil. Indicaciones, 
contraindicaciones y falsas contraindicaciones. Pautas 
correctoras. Reacciones adversas. Cadena de frío. 
Indicadores de cobertura. Captación activa.  
Tema 75. Cuidados en la infancia: Controles y visitas en 
Atención Primaria. Etapas de desarrollo. Alimentación y 
nutrición. Dieta equilibrada. Protocolo de malos tratos. 
Adquisición de hábitos saludables: el papel de la familia. 

TEMARIO ESPECIFICO PARA TERAPEUTAS 
OCUPACIONALES 

Tema 13. Estructura general de DIRAYA: Tarjeta sanitaria, 
historia digital de salud del ciudadano. Base de datos de 
usuario. Módulo de tratamiento de la información. Sistemas 
de Información en asistencia especializada: Conjunto Mínimo 
Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones Internacionales de 
Problemas de Salud: CIE 10.
Tema 14. Calidad en los centros sanitarios: comisiones 
clínicas hospitalarias reguladas por Ley. Otras comisiones 
hospitalarias e interniveles. 
Tema 15. Conocimientos básicos de Planificación Sanitaria: 
Elaboración de programas de salud y su evaluación. Guías 
de Práctica Clínica. II Plan de Calidad del Sistema Público de 
Andalucía. Gestión por Procesos Asistenciales Integrados. 
Planes integrales: situación, objetivos y líneas de acción. 
Tema 16. Definición de Salud de la Organización Mundial de 
Salud (OMS). Clasificación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y  Minusvalías (CIF): Componentes y 
dominios de la Salud. Concepto de Funcionamiento y 
Discapacidad. Relación entre la CIE-10 y la CIF. Objetivos y 
aplicaciones de la CIF. Propiedades y Componentes de la 
CIF.
Tema17. Perspectiva de Género en Salud. Morbilidad 
diferencial: biología, medioambiente, pobreza, violencia, 
condiciones de trabajo y salud ocupacional, detección de 
situaciones de maltrato. 
Tema 18. Ley 41/2002 básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Ley de protección de 
datos. Confidencialidad. 
Tema 19. Estadística aplicada a las ciencias de la salud. 
Conceptos generales. Estadística descriptiva. 
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Tema 20. Investigación cuantitativa. Definición. Concepto de 
población, muestra y variable. Tipo de estudios. 
Tema 21. Investigación cualitativa. Principales diseños y 
métodos. Técnicas de investigación cualitativa, análisis e 
interpretación de los datos. 
Tema 22. Fundamentos de la práctica clínica basada en la 
evidencia. Investigación secundaria. Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión 
bibliográfica. Instrumentos de la evidencia científica. 
Elaboración de  informes sobre la información relevante, 
integración de los resultados de la investigación secundaria a 
la práctica clínica. Fuentes documentales de Terapia 
Ocupacional.
Tema 23. Definición de Terapia Ocupacional según la 
Federación Mundial de Terapia Ocupacional (WOFT). Código 
deontológico de la WOFT. Código Ético de Terapia 
Ocupacional 2000 (AOTA). Directrices de la Terminología 
Uniforme en Terapia Ocupacional  traducida (AOTA 3ª 
edición). Aplicación de la terminología uniforme. 
Documentación básica en Terapia Ocupacional. 
Tema 24. Historia de la Terapia Ocupacional: orígenes, 
promotores, principios e hitos históricos. Terapia 
Ocupacional en España, orígenes y desarrollo. Instituciones y 
desarrollo profesional: WOFT, Organizaciones Europeas, 
líneas de actuación. Asociaciones y Colegios Profesionales 
en España, historia y desarrollo. 
Tema 25. Marcos de Referencia Primaria aplicados a la 
discapacidad física en  Terapia Ocupacional: marco del 
neurodesarrollo, marco de integración sensorial, marco 
biomecánico, marco rehabilitador, marco cognitivo-
perceptual.
Tema 26. Marcos de Referencia Primaria aplicados a la 
discapacidad Psicosocial en Terapia Ocupacional: marco 
conductual, marco cognitivo, marco psicodinámico, marco 
humanista, marco de integración sensorial.
Tema 27. Desarrollo de Marcos Conceptuales en Terapia 
Ocupacional. Parte Primera: de la Terapia Moral al 
Paradigma de la Ocupación descrito por Adolph Meyer. 
Teoría del Comportamiento Ocupacional de Mary Reilly.
Tema 28. Desarrollo de Marcos Conceptuales en Terapia 
Ocupacional. Parte Segunda: Modelo de la Discapacidad 
Cognitiva de Allen. Modelo de Adaptación a través de la 
Ocupación de Reed y Sanderson. Modelo Canadiense de 
Actuación Ocupacional y Centrado en el Paciente. 
Instrumentos de valoración empleados en cada modelo.  
Tema 29. Desarrollo de Marcos Conceptuales en Terapia 
Ocupacional Parte Tercera: Modelo del Ocupación Humana 
de Gary Kielhofner. Instrumentos de valoración del modelo. 
Tema 30. Fundamentos del Paradigma de las Ciencias de la 
Ocupación (Yerxa). 
Tema 31. Técnicas y Habilidades de Comunicación: relación 
terapeuta ocupacional y paciente. Relación del terapeuta 
ocupacional con las cuidadoras principales. Comunicación e 
interculturalidad. Escucha activa. Relación de ayuda. 
Entrevista clínica, concepto y características. Importancia de 
la entrevista de valoración inicial en el proceso de 
intervención.
Tema 32. Reforma Psiquiátrica en Andalucía. Red de 
Atención Sociosanitaria en Andalucía. Plan Integral de Salud 
Mental 2003-2007 . 
Tema 33. Proceso Asistencial Integrado Trastorno Mental 
Grave (TMG). Definición Funcional. Límites de entrada, final 
y marginales. Objetivos. Flujos de salida. Características de 

calidad. Elaboración del Plan Individualizado de tratamiento 
(PIT). Desarrollo y aplicación de las intervenciones previstas 
en el PIT. Instrumentos de Evaluación.
Tema 34. Proceso Asistencial Integrado  Ansiedad, 
Depresión y Somatización: Definición global. Destinarios y 
expectativas. Objetivos. Flujos de salida. Características de 
calidad. Esquema general de circulación de pacientes. 
Necesidad del trabajo supervisado: Niveles de supervisión. 
Grupos psicoeducativos en Atención Primaria. 
Tema 35. Proceso Asistencial Integrado Trastornos de la 
Conducta Alimentaria: Definición global. Destinarios y 
expectativas. Objetivos. Flujos de salida. Características de 
calidad. Actividades de Terapia Ocupacional. Características 
de calidad. Coordinación multidisciplinar. Hospitalización: 
USM-HG/Endocrinología/Servicio de Pediatría: Actividades 
del Terapeuta Ocupacional. Características de calidad. 
Coordinación multidisciplinar. Objetivos generales de las 
actividades del Equipo Terapéutico. 
Tema 36. Salud Mental en la Infancia y en la Adolescencia, 
aspectos históricos y   situación actual. Prevalencia de 
Trastornos mentales en la infancia y adolescencia en 
Andalucía.
Tema 37. Principales Trastornos psiquiátricos en la Infancia 
y en la Adolescencia: Trastornos del desarrollo, Trastornos 
de conducta disruptiva, Trastornos de ansiedad, Trastornos 
del estado de ánimo, Psicosis, Trastornos de la alimentación, 
Trastornos de tics, Trastornos de eliminación. Intervención 
en maltrato infantil. 
Tema 38. Etapas evolutivas en la infancia y adolescencia: 
implicaciones para el desarrollo de la Actividades de la Vida 
Diaria (AVD), Actividades Productivas, el Juego y la Relación 
Social.
Tema 39. La Atención a personas con trastornos mentales 
graves desde los servicios públicos. Atención Integral desde 
una perspectiva Psicosocial y comunitaria. 
Tema 40. La intervención en psicosis: estado actual de la 
investigación y la práctica clínica. Estado actual de la 
detección e intervención temprana en psicosis.
Tema 41. La patología dual. Revisión actual. Protocolo de 
actuación entre dispositivos de salud mental y centros de 
tratamiento ambulatorio de drogodependencias. 
Tema 42. Rehabilitación cognitiva en el marco de la salud 
mental. Estado actual de la investigación y perspectivas 
futuras. Evaluación de  los déficit cognitivos. Características 
generales de programas de rehabilitación cognitiva. 
Rehabilitación cognitiva y Terapia Ocupacional: propuestas 
metodológicas de Allen. Propuestas metodológicas de Abreu 
y Toglia. 
Tema 43. Terapia Ocupacional en los Programas de 
Entrenamiento en Habilidades Sociales (HHSS) en el marco 
de la salud mental. Líneas actuales y definición de las HHSS. 
Importancia del entrenamiento de las HHSS para personas 
con Trastorno Mental Grave. Principios del aprendizaje en 
HHSS. Evaluación y planteamiento de objetivos en HHSS. 
Tema 44. Terapia Ocupacional  en los Programas 
Psicoeducativos con personas que padecen Trastorno Mental 
Grave. Justificación los programas de psicoeducación. 
Evaluación. Técnicas de intervención. La Motivación y el 
Desempeño Ocupacional en los Programas Psicoeducativos. 
Tema 45. Intervención con familiares y cuidadores: La 
Terapia Ocupacional  en los Programas  Psicoeducativos en 
salud mental. Líneas actuales. Evaluación e Instrumentos de 
valoración. Técnicas de Intervenciones. La Motivación y el 
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Desempeño Ocupacional en los Programas Psicoeducativos 
para familiares y cuidadores. 
Tema 46. Los Programas específicos de intervención en 
Terapia Ocupacional en Salud Mental: valoración de la 
Volición, los Hábitos, Intereses, Habilidades de ejecución y 
Ambiente Ocupacional. Planificación de la Intervención. 
Tema 47. Programas  de intervención en Terapia 
Ocupacional en Salud Mental en las áreas de funcionamiento 
personal de las Actividades de Autocuidado y de la Vida 
Cotidiana (A.V.D). 
Tema 48. Programas de intervención en Terapia 
Ocupacional en Salud Mental en las áreas de funcionamiento 
personal y social en el Trabajo y Actividades Productivas.
Tema 49. Programas de intervención en Terapia 
Ocupacional en Salud Mental en las áreas de funcionamiento 
personal y social en la esfera del Ocio. 
Tema 50. Principios organizativos y metodológicos de 
aplicación de talleres ocupacionales en los dispositivos 
sanitarios de Salud Mental: Desarrollo Grupal. Principales 
técnicas y dinámicas grupales. Talleres de estimulación de la 
creatividad. Talleres de actividad física y psicomotricidad. 
Talleres de relajación. 
Tema 51. Modelo de Tratamiento Asertivo Comunitario en 
Salud Mental. Definición y características generales. 
Beneficiarios. El Terapeuta Ocupacional dentro del Equipo de 
Tratamiento Asertivo Comunitario. 
Tema 52. Inserción ocupacional y laboral en salud mental: 
revisión del estado actual. Características, desarrollo e 
impacto del Programa Ocupacional y Laboral en Andalucía. 
La Terapia Ocupacional  en la rehabilitación laboral del 
enfermo mental. Coordinación Intersectorial: el terapeuta 
ocupacional ante los servicios  formativos, ocupacionales y 
laborales regulares y protegidos. 
Tema 53. Inserción residencial y salud mental: revisión del 
estado actual. Características, desarrollo e impacto del 
Programa Residencial en Andalucía. La intervención del 
terapeuta ocupacional en el domicilio y recursos 
residenciales.
Tema 54. Rehabilitación en Atención Primaria. Dispositivos 
de Apoyo a la Rehabilitación. Los Equipos Móviles de 
Rehabilitación, Fisioterapia y Terapia Ocupacional en 
Domicilio. Terapia Ocupacional en Sala de Atención 
Primaria. Cartera de servicios. Población diana. Criterios de 
inclusión y exclusión. Finalización del servicio. 
Tema 55. Terapia Ocupacional  en los Servicios de Medicina 
Física y Rehabilitación. Estructura Organizativa. Equipos 
multidisciplinares. Documentación en Terapia Ocupacional. 
Tema 56. Evaluaciones de la función física. Métodos e 
instrumentos de valoración articular. Arco de movimiento 
articular. Goniómetro. Métodos e instrumentos de valoración 
muscular. Examen muscular manual. Escalas de calificación. 
Métodos e instrumentos de valoración de la fuerza manual y 
pinza digital. Dinamómetro. Pinzómetro. 
Tema 57. Métodos e instrumentos para valoración sensitiva 
y sensorial. Tacto superficial. Dolor. Temperatura. 
Parestesia. Tacto en movimiento. Discriminación de dos 
puntos estáticos y en movimiento. Esterognosia. 
Propiocepción. Cinestesia. Monofilamentos. Procedimientos.
Tema 58. Actividades de la vida diaria: definición y 
clasificación Instrumentos estandarizados para su 
valoración. Evaluación funcional. AVD básicas. AVD 
instrumentales (Barthel, Fim y Lawton). 
Tema 59. Evaluación del entorno : datos sociodemográficos. 
Valoración   de la vivienda, puesto de trabajo y del entorno. 
Barreras físicas, arquitectónicas y psicosociales. 

Tema 60. Adaptación del Entorno: Ergonomía. Criterios de 
Accesibilidad  (escaleras y rampas, puertas y pasillos, cuarto 
de baño o aseo, cocina, salón, dormitorio). Adaptaciones 
ambientales. Prevención de accidentes. Domótica. 
Tema 61. Ayudas técnicas. Definición. Clasificación. 
Indicaciones en distintas patologías. 
Tema 62. Ortesis. Concepto, funciones y mecanismo de 
acción. Clasificación Internacional según la Asociación 
Mundial de la mano. Propiedades de los materiales más 
utilizados en su confección. 
Tema 63. Planificación e Intervención en la rehabilitación de 
los trastornos sensitivos. 
Tema 64. Trastornos neuropsicológicos . Déficit de 
percepción visual y agnosias. Déficits espaciales. Apraxias. 
Trastornos de la atención. Problemas de memoria. 
Valoración neurocognitiva (Lotca, Cotnab.). Planificación e 
Intervención.
Tema 65. Planificación e intervención en los Trastornos 
Neurológicos: Traumatismos craneo-encefálicos. Accidentes 
cerebro-vasculares.
Tema 66. Planificación e intervención en los Trastornos 
Neurológicos: Enfermedades neurodegenerativas. Lesiones 
medulares.  Lesiones de nervios periféricos. 
Tema 67. Planificación e Intervención en las Lesiones  
Traumatológicas y músculo-tendinosas: parte primera: 
Fracturas Brazo-antebrazo. Fracturas muñeca-carpo. 
Fracturas y luxaciones de metacarpianos y falanges.
Tema 68.Tunel carpiano. Enfermedad de Dupuytren. 
Fractura de Colles. Lesiones tendones flexores y extensores. 
Tema 69. Planificación e Intervención en la Amputación. 
Reimplante de miembro superior.  Reemplazo protésico. 
Tema 70. Planificación e Intervención en Procesos 
Reumatológicos. Artritis reumatoide:  Valoración e 
intervención. Protección articular. Ergonomía. Ejercicio y 
actividad. Ortesis. Mejoría de la capacidad funcional en el 
hogar, el trabajo y el ocio. Relajación, dolor y control del 
estrés.
Tema 71. Planificación e Intervención en Procesos 
Reumatológicos. Artrosis: Valoraciones: funcionales, del 
hogar y del trabajo. Tratamiento: protección articular y 
conservación de la energía. Entrenamiento de la AVD y 
ayudas técnicas. Adaptaciones del hogar y del trabajo. 
Intervención después de la cirugía de sustitución articular. 
Tema 72. Planificación e Intervención en Quemados. 
Valoración y prevención de las contracturas. Intervención 
funcional. Tratamiento de las cicatrices. Apoyo y tratamiento 
emocional.
Tema 73. Planificación e intervención en las Unidades de 
Rehabilitación Infantil: Principios básicos para el manejo del 
niño. Estimulación precoz. Parálisis Cerebral Infantil. Retraso 
psicomotor y trastornos del aprendizaje.
Tema 74. Planificación e intervención en las Unidades de 
Rehabilitación Infantil: Alteraciones genéticas y 
malformaciones congénitas. Síndrome de Down. Espina 
bífida. Mielomeningocele. Parálisis braquial obstétrica. 
Distrofias musculares. Sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa. 
Tema 75. Valoración e intervención de la Terapia Ocupacional 
en la enfermedad cardiaca y respiratoria. Función del 
Terapeuta Ocupacional. Terapia de las limitaciones 
funcionales permanentes. Optimización del funcionamiento 
físico. Prevención de problemas futuros. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se publica la lista definitiva del personal admitido 
y excluido para participar en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

De conformidad con la base Cuarta de la Orden de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 24 de 
marzo de 2007 (BOJA del 26), por la que se efectúa convoca-
toria de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros, esta Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos

HA RESUELTO

1.º Declarar aprobada la lista definitiva del personal ad-
mitido y excluido en el citado procedimiento, con indicación 
de los apellidos, nombre, DNI, número de pasaporte o docu-
mento análogo, para participantes de nacionalidad extranjera, 
número de aspirante, turno por el que participa, número y pro-
vincia de Tribunal donde dicho personal ha sido adscrito.

2.º Declarar excluido definitivamente al personal que no 
ha subsanado el motivo de exclusión.

3.º La lista completa del personal admitido y excluido se 
expondrá en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación a partir del día 11 
de junio de 2007 y a efectos meramente informativos en la 
página web de la citada Consejería.

4.º De conformidad con lo establecido en el apartado 4.4 
de la Orden de 24 de marzo de 2007, los requisitos exigidos 
deberán ser acreditados una vez hechas públicas las listas del 
personal seleccionado, sin que la inclusión en la relación del 
personal admitido prejuzgue que se reúnen los requisitos exigi-
dos en la precitada Orden.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso pú-
blico para la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud, para la realización de prácticas en 
el Instituto de Medicina Legal, mediante contrato labo-
ral especial de duración determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pendiente 
el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas 
que se indican en el anexo para la realización de prácticas 
en el Instituto de Medicina Legal, de acuerdo con el Regla-
mento de Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 
de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 

Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas 
que se citan en el anexo, mediante Contrato laboral especial 
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 18 de mayo de 2007.- El Rector, por delegación de 
competencia (Resolución de 16.2.06, BOUCA de 20.2.07), el 
Vicerrector de Profesorado y Estudios de Posgrado, Francisco 
López Aguayo.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud que se indican en el anexo, con las características que 
igualmente se señalan en el mencionado Anexo, a fin de facili-
tar la incorporación de los alumnos de la Licenciatura en Medi-
cina de la Universidad de Cádiz a la práctica médico-forense, a 
efectos de completar su formación.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de 
convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre 
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Insti-
tuciones Sanitarias; Convenio Específico de Colaboración de 
14 de junio de 2005, suscrito entre la Universidad de Cádiz 
y la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas; los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Contratación 
de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los 
Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Or-
gánica de Universidades, con exclusión del régimen de dedi-
cación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación admi-
nistrativa de los contratos, así como de aquellos otros que se 
opongan o resulte incompatible con las determinaciones de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas 
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Departa-
mento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación 
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico 
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d) del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de 
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el 
acta de resolución de la convocatoria una relación de los aspi-
rantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para 
formar parte de la mencionada lista.


